
INFORME SECRETARIA: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo 

radicado bajo el No 2020-116-00, informándole que el apoderado judicial de la parte 

interesada, solicita el cambio de destino del despacho comisorio. Sírvase Proveer.  

San Martin ( Cesar ), 14 de mayo de 2021.  

 
MARIA PATRICIA COLON ARIAS 
Secretaria 
 

 

                                                                       Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Martin                         
Cesar 

                                                                  Cód. Despacho 207704089001 

 

San Martin – Cesar, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
REF : PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 207704089001-2020-00116-00 
DEMANDANTE: NELSON MUÑOZ MORALES 
DEMANDADO: JOHNNY EDUARDO CAMACHO SANGREGORIO, 
 
Efectivamente el apoderado judicial de la parte interesada, solicita al despacho se cambie 
el destino del despacho comisorio No 003, que fue librado el día 27 de noviembre de 
2018, a la ALCALDIA DE SAN MARTIN – CESAR, para la ALCALDIA DE CURUMANI – 
CESAR; toda vez que el vehículo automotor de placas TGM-594 que se le va a realizar el 
secuestro sobre la posesión se moviliza en ese municipio. 
 
Como quiera que la solicitud impetrada por la parte interesada es procedente se cambiara 
de destino el despacho comisorio; en su defecto, ordénese para la práctica de la diligencia 
a la ALCALDIA DE CURUMANI – CESAR, con amplias facultades, inclusive la de 
nombrar SECUESTRE, Líbrese Despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
Por otro lado, se percata esta célula que en el auto que decreta medidas cautelares, tiene 
fecha del día 26 de septiembre de 2020, siendo la correcta la del 26 de noviembre de 
2018, notificado en estado de fecha 27 de noviembre de 2020. 
 
 En virtud de lo anterior, esta judicatura procederá a corregir los errores en los que se 
incurrió por error por omisión o cambio de palabras en el encabezado del auto de 
conformidad con el artículo 286 del Cg del G del Proceso 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Martin – Cesar ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corríjase el encabezado de la fecha del auto de fecha Veintiséis (26) de 
Noviembre de dos mil Veinte (2020), el cual quedara  así: 
 



 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

San Martín, Cesar, veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
SEGUNDO: Cámbiese de destino del despacho comisorio; ordénese para la práctica de la 
diligencia a la ALCALDIA DE CURUMANI – CESAR, con amplias facultades, inclusive la 
de nombrar SECUESTRE, Líbrese Despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
TERCERO: Llévese estricto control de la orden dada, previas las anotaciones de rigor en 
el libro radicador del despacho y en la línea tyba. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEMMY ANTONIO MORALES PEINADO 

JUEZ. 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 


